RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-00007637 E. Nº 6565/13) 
VISTO: el Oficio Nº 493-2013-D/245095/0 remitido por la                                 Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland  comunicando que cuando por diversas situaciones, la Administración no puede cubrir el transporte en la distribución de combustibles con su flota propia, la misma recurre a la contratación de camiones cisternas particulares y buques tanques;

RESULTANDO: 1) que por el Oficio referido se establece que ante esas ocasiones se estima pertinente hacer uso de la excepción prevista en el Literal C) Numeral 16 del Artículo 33 del TOCAF y que las necesidades mayores se presentan cuando el abastecimiento normal de productos a las plantas de almacenaje del interior, atendidas por AFE, deba ser suplementado o sustituido por camiones o se requiera un abastecimiento extraordinario de gasolinas de aviación con destino a aeródromos, o cuando salga de servicio un buque tanque afectado al abastecimiento del litoral del país;                                                  

                                2) que, asimismo, se informa que las presentes erogaciones fueron incluidas en el Proyecto del Plan Operativo para el Ejercicio 2014 y que las mismas cuentan con disponibilidad, según  Decreto Nº 347/013, de fecha 24 de octubre de 2013. Finalizado el Ejercicio se dará cuenta circunstanciada de las operaciones realizadas;”   

                              3) que por Resolución Nº 1575/11/2013 de fecha 14 de noviembre de 2013, el Directorio  dispuso comunicar al Tribunal de Cuentas la eventual contratación directa de transporte para combustibles durante el año 2014, por un total de $ 21:000.000, más IVA por concepto de fletes carreteros, y U$S 3:500.000 por concepto de fletes fluviales; 
CONSIDERANDO:  que la presente contratación encuadra en el literal C) Numeral 16) del Artículo 33 del TOCAF, que establece como causal de excepción al procedimiento de licitación pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto, la adquisición en el exterior de petróleo crudo y sus derivados, aceites básicos, aditivos para lubricantes y sus respectivos fletes;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
                                 EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Concretadas las contrataciones, cométese al Contador Delegado en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland la intervención de los gastos de transporte para combustibles durante el año 2014, por un total de $ 21:000.000, más IVA por concepto de fletes carreteros, y          U$S 3:500.000, por concepto de fletes fluviales, una vez imputado al Rubro pertinente con crédito disponible;  

2) Finalizado el Ejercicio se deberá dar cuenta a este Tribunal de las correspondientes erogaciones definitivas;  

3) Comuníquese al Contador Delegado;  

4) Ofíciese.
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